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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
FOLIO

CRISTIAN CAMILO ECHEVERRI 
GIL

LUIS FERNANDO JARAMILLO 
CARVAJAL

Ejecutivo Conexo 14/08/2023
RECONOCE  PERSONERIA
Auto pone en conocimiento

05615310500120150008100

PORVENIR S.A. EMPREANT S.A.SEjecutivo 14/08/2023
ADMITE  REVOCATORIA,  RECONOCE  PERSONERIA
Auto pone en conocimiento

05615310500120160035400

JUAN CARLOS OSORIO OSORIO YESENIA VILLADA ALVAREZEjecutivo Conexo 14/08/2023
ADMITE  REVOCATORIA,  RECONOCE  PERSONERIA
Auto pone en conocimiento

05615310500120170057400

LUZEIDA MARIA ALVAREZ LINA MARIA GOMEZ DUQUEEjecutivo Conexo 14/08/2023
PONE  EN  TRASLADO  EXCEPCIONES
Auto pone en conocimiento

05615310500120170063500

PORVENIR S.A. PROMOTORA DE PROYECTOS LTDA.Ejecutivo 14/08/2023
ORDENA  OFICIAR
Auto pone en conocimiento

05615310500120180002100

LUZ NORELIA CARDONA GARCIA JOSE ULISES LEGARDA URIBEEjecutivo Conexo 14/08/2023
ORDENA  REQUERIR  POR  SEGUNDA  VEZ  Y  RESUELVE 
SOLICITUD

Auto pone en conocimiento
05615310500120180026400

ROBERTO DE JESUS  RENDON 
GIL

FABIO ARGEMIRO OSPINA 
ARBELAEZ

Ejecutivo Conexo 14/08/2023
SE  FIJA  COMO  FECHA  PARA  AUDIENCIA  ORAL  DE 
PRACTICA  DE  PRUEBAS  Y  DECISION  DE  EXCEPCIONES
EL  DIA  CINCO  (5)  DE  SEPTIEMBRE  DE  DOS  MIL 
VEINTITRES  (2023)  A  LAS  DOS  DE  LA  TARDE  (2:00PM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120190035200

AVELINO ANTONIO MONTOYA 
AGUDELO

JAIRO DE JESUS RAMIREZ GOMEZEjecutivo Conexo 14/08/2023
TIENE  POR  NOTIFICADO  Y  CONCEDE  TERMINO
Auto pone en conocimiento

05615310500120210001000

COLFONDOS LUIS ALFREDO GARCIA GARCIAEjecutivo 14/08/2023
SE  ABSTIENE  DE  PRONUNCIARSE  POR  FALTA  DE 
PERSONERIA

Auto pone en conocimiento
05615310500120210008900

PORVENIR S.A. MAKROINGENIERIA DISEÑO Y 
GESTION S.A.S.

Ejecutivo 14/08/2023
ADMITE  REVOCATORIA  Y  RECONOCE  PERSONERIA
Auto pone en conocimiento

05615310500120210010600

JUAN ESTEBAN ISAZA MINISTERIO DE VIVIENDA CIUDAD 
Y TERRITORIO

Ejecutivo Conexo 14/08/2023Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615310500120220004800

ANA GLADYS RUIZ RUBEN DARIO GRISALES ALVAREZEjecutivo Conexo 14/08/2023
RECONOCE  PERSONERIA
Auto pone en conocimiento

05615310500120220007500

UBALDO DE JESUS BETANCUR 
RAMIREZ

COLPENSIONESOrdinario 14/08/2023
ORDENA  NOTIFICAR  Y  ALLEGAR  CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120230026900

JHON JAIRO HENAO CRESPO PRODUCTORA DE CONFECCION - 
PROCO

Ordinario 14/08/2023
ORDENA  NOTIFICAR  Y  ALLEGAR  CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120230027000



Página: 2Fecha:105ESTADO No. 15/08/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
FOLIO

SAUL ANTONIO BUSTAMANTE 
BUSTAMANTE

COLPENSIONESOrdinario 14/08/2023
ORDENA  NOTIFICAR  Y  ALLEGAR  CONSTANCIAS  
Auto admite demanda

05615310500120230027100

RAMIRO DE JESUS VILLEGAS 
GARCIA

PORVENIR SAOrdinario 14/08/2023
CONCEDE  TERMINO  PARA  SUBSANAR  SO  PENA  DE 
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120230027200

JESUS ANTONIO POSADA OSORIO FLOTA RIONEGRO SAOrdinario 14/08/2023
ORDENA  NOTIFICAR  Y  ALLEGAR  CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120230027400

JOSE HUMBERTO CARDONA 
ZULUAGA

NUEVA EPS.Ordinario 14/08/2023
ORDENA  NOTIFICAR  Y  ALLEGAR  CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120230027500

CARLOS FELIPE LONDOÑO 
ALVAREZ

COLPENSIONES-Ordinario 14/08/2023
ORDENA  NOTIFICAR  Y  ALLEGAR  CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120230027700

DORIS LILIANA VARGAS 
VALENCIA

NUEVA EPS.Tutelas 14/08/2023
DEL  INCIDENTE  DE  DESACATO
Auto ordena archivo

05615310500120230032500

MAURICIO DE JESUS GALEANO 
GALLEGO

REGISTRADURIA NACIONAL DEL 
ESTADO CIVIL

Tutelas 14/08/2023
VINCULA,  ORDEN  ANOTIFICAR  Y  DAR  TRAMITE
Auto admite tutela

05615310500120230042500

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

15/08/2023ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  
TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO

5011
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro – Antioquia, agosto catorce (14) del año dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicado único nacional: 0561531050012015 0008100 

 
 
Proceso:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Ejecutante:  CRISTIAN CAMILO ECHEVERRI GIL 
Ejecutado: LUIS FERNANDO JARAMILLO CARVAJAL 
 

 

De conformidad con el art. 75 del C.G.P aplicable por remisión del art. 145 C.P.T. y S.S., se acepta la 

SUSTITUCIÓN DE PODER presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, Dr. JESÚS 
RICARDO SÁNCHEZ GÓMEZ, mediante memorial visto en el archivo 04 del expediente digital y en 

consecuencia, se reconoce personería al abogado ANDRÉS GEOVANNY CASTAÑO EUSSE identificado 

con C.C. No. 15.443.765 y T.P. 249.190 del C.S de la J, para actuar en este proceso en representación de la 

demandante dentro la presente causa ejecutiva conexa.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 

 

 

Camilo MG  



 
0561531050012016 0035400 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
  

Rionegro - Antioquia, agosto catorce (14) del año dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012016 0035400 
 
 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL 
Demandante:       PORVENIR S.A. 
Demandada: EMPREANT S.A.  
 
 
Por ser procedente la solicitud elevada por el abogado de la parte demandante, mediante sendos memoriales 

visibles en los archivos 13 y 14 del proceso digitalizado, SE ACCEDE a la súplica de oficiar a TRANSUNION 

para que informe con destino a este proceso, si la sociedad demandada EMPREANT S.A.S. con Nit. 

900.840.242-4, posee algún producto financiero cualquiera sea su clase y entidad.  

 

Por la secretaría se librará el respectivo oficio.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
CamiloMG. 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 Rionegro Antioquia 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
 

Rionegro - Antioquia, agosto catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Radicado único nacional: 0561531050012017 0057400 
  
 
Proceso:   EJECUTIVO LABORAL 
Demandante:       JUAN CARLOS OSORIO OSORIO 
Demandada:    YESENIA VILLADA ÁLVAREZ 
 
 
Dentro del presente proceso, en audiencia de decisión de excepciones del artículo 42 del Código Procesal del 

Trabajo y Seguridad Social, celebrada por este Despacho el 16 de febrero de 2023, se resolvió1 declarar 

probada la excepción de prescripción de la acción contenida en el art. 94 del Código General del Proceso, 

aplicable por analogía en virtud del artículo 145 del C.P.T. y S.S. 

  
La mencionada decisión fue objeto del recurso de apelación y la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Antioquia, mediante providencia del 10 de marzo de 20232 revocó parcialmente dicho fallo en cuanto a la 

declaratorio de excepción de prescripción de la acción para reclamar el pago del título pensional y, en su 

lugar, declarar no probada esta excepción frente a esa condena, ordenando continuar con el trámite normal 

del proceso, procediendo a ejecutarse la misma. Además, revocó las costas procesales en primera instancia 

en contra del ejecutante y, en su lugar, impuso a la parte ejecutada las mismas y en favor del ejecutante. 

 

Recibido el proceso, el Juzgado mediante auto del 26 de julio de 20233, procedió a cumplir lo resuelto por el 

superior, de conformidad con el artículo 329 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del 

Estatuto Procedimental Laboral.  

 

Así las cosas, el Despacho ORDENARÁ SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN respecto al pago del título 

pensional, según lo dispuesto por la Honorable Sala Laboral del Tribunal Superior de Antioquia en decisión 

referida anteriormente.   

 

Seguidamente, requerirá a las partes, para que cualquiera de ellas se sirva presentar la liquidación del crédito 

atendiendo lo reglado en el art. 446 del C.G.P. 

 

Tal como fue ordenado por el superior, las costas de la ejecución correrán por cuenta de la ejecutada para 

cuya liquidación se fijan agencias en derecho en el 12% de valor del pago ordenado (Acuerdo 1887 de 1993 

de la Sala Adtiva. del CSJud.) 

 

 
1 Archivo 19, proceso digitalizado 
2 Archivo 21, proceso digitalizado 
3 Archivo 21, proceso digitalizado 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 Rionegro Antioquia 
 

En armonía con lo dicho, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO - ANTIOQUIA, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA PRESENTE EJECUCIÓN respecto al pago del título pensional, según lo 

dispuesto por la Honorable Sala Laboral del Tribunal Superior de Antioquia mediante providencia del 10 de 

marzo de 2023. 

 

SEGUNDO: La liquidación del crédito se efectuará por las partes, de conformidad con el artículo 446 numeral 

1 del C.G.P, por remisión del art. 145 del C.P.T. y S.S.  

 

TERCERO: Conforme lo ordenado por el superior, las costas de la ejecución correrán por cuenta de la 

ejecutada, para cuya liquidación se fijan agencias en derecho en el 12% de valor del pago ordenado (Acuerdo 

1887 de 1993 de la Sala Adtiva. del CSJud.) 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 

 
 
CamiloMG 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
  

Rionegro - Antioquia, agosto catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012017-0063500 
 
 
Proceso:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante: LUZEIDA MARÍA ÁLVAREZ 
Demandados:      LINA MARÍA GÓMEZ Y OTRO 
 
 
De conformidad con el artículo 443 del Código General del Proceso, aplicable al procedimiento laboral por 

remisión del art. 145 del C.P.T. y S.S., se deja en traslado de la parte demandante por el término de DIEZ (10) 

días, las excepciones propuestas por la parte demandada mediante escrito obrante en el archivo 11 del 

expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
 
 
 
 
 
CamiloMG 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
  

Rionegro - Antioquia, agosto catorce (14) del año dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012018 0002100 
 
 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL 
Demandante:       PORVENIR S.A. 
Demandada: RL PROMOTORA DE PROYECTOS LTDA 
 
 
Por ser procedente la solicitud elevada por el abogado de la parte demandante, mediante sendos memoriales 

que reposan en los archivos 12 y 13 del proceso digitalizado, SE ACCEDE a la súplica de oficiar a 

TRANSUNION para que informe con destino a este proceso, si la sociedad demandada RL PROMOTORA 

DE PROYECTOS LTDA. con Nit. 900.293.362-2, posee algún producto financiero cualquiera sea su clase y 

entidad.  

 

Por la secretaría se librará el respectivo oficio.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
CamiloMG. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro - Antioquia, agosto catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012018 0026400 
 
 

Proceso:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante:               LUZ NORELIA CARDONA GARCÍA 
Demandado:  JOSÉ ULISES LEGARDA URIBE 
 

Dentro del proceso de la referencia, por ser procedente la solicitud elevada por la apoderada de la parte 

demandante en memorial visible en el archivo 20 del expediente digital y, en consecuencia, con fundamento 

en el artículo 286 del C.G.P. aplicable por remisión del art. 145 del C.P.T. y S.S., SE DISPONE corregir el 

encabezado del auto con fecha del 3 de marzo de 2023 mediante el cual se Repuso auto, se tuvo por no 

contestada la demanda y ordenó seguir adelante la ejecución, indicando que el nombre correcto del ejecutado 

es JOSÉ ULISES LEGARDA URIBE y no ALPIDIO IDARRAGA OCAMPO como erróneamente quedó 

plasmado en esa parte, advirtiendo que en las demás partes de la providencia se señaló de manera correcta.  

 

Atendiendo a la manifestación efectuada por la abogada en el mismo escrito, el Despacho dispone 

REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a BANCOLOMBIA, a efectos de que se sirva informar a esta agencia 

judicial los motivos por los cuales, a la fecha, no ha dado respuesta sobre el embargo de la Cuenta Corriente 

No. 10092494449, decretada y comunicada mediante Oficio No. 147 del 24 de febrero de 2020.  

 

Por la secretaría, líbrese el oficio de rigor, advirtiéndole a esa entidad que dispone del término de veinte (20) 

días para contestar, So Pena de imponer la sanción prevista en el parágrafo 2 del artículo 593 del C.G.P., 

aplicable por remisión del art.145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   

 

Finalmente, se accede a la solicitud respecto a digitalizar la sentencia de segunda instancia proferido dentro 

del proceso ordinario, lo cual se realizará una vez se notifique este auto por estados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 

Camilo MG 



05615.31.05.001.2019-00352 00 

 
Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 Rionegro Antioquia 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro - Antioquia, agosto catorce (14) del dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0035200 
 
 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL  
Demandante:  ROBERTO DE JESÚS RENDÓN GIL 
Demandada:  FABIO ARGEMIRO OSPINA ARBELÁEZ 
 
Luego de analizadas las pruebas solicitadas por las partes, se decretan de la siguiente manera:   

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 
 
DOCUMENTAL: Los documentos aportados por la parte ejecutante, se tendrán en cuenta en su valor 

legal al momento de decidir las excepciones. 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA    
 
DOCUMENTAL: Los documentos aportados por la parte ejecutada al proponer las excepciones, se 

tendrán en cuenta en su valor legal al momento de decidir las excepciones.   

 
INTERROGATORIO DE PARTE: El demandante ROBERTO DE JESÚS RENDÓN GIL deberá absolver 

interrogatorio de parte.  

 

En lo que respecta a la solicitud de citar al abogado HUGO ZULUAGA JARAMILLO para que absuelva 

interrogatorio sobre los hechos relacionados en la demanda, el Despacho no accederá a lo solicitado 

teniendo en cuenta que este no es parte dentro del presente proceso y tampoco funge como apoderado 

del demandante, debido a que la ejecución conexa fue iniciada por otro togado.  

 

Así las cosas, se fija como fecha para celebrar AUDIENCIA ORAL DE PRÁCTICA DE PRUEBAS Y 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES de que trata el Art. 42 del C.P.T. y S.S. modificado por el art. 3 de la Ley 

1149 de 2007, el día 5 de septiembre de 2023 a partir de las 02:00 p.m., diligencia que se realizará de 
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manera virtual a través de la plataforma LifeSize, enlace de acceso que será remitido a los correos 

electrónicos de los apoderados con un día de antelación.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 

 

 

Camilo MG  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro - Antioquia, agosto catorce (14) del dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0001000 
 
 
Proceso:             EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante:     AVELINO ANTONIO MONTOYA AGUDELO  
Demandado:      JAIRO DE JESÚS RAMÍREZ GÓMEZ 
 
 
De conformidad con el art. 33 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, se reconoce personería 

a la doctora ELIZABETH MONSALVE RESTREPO con T.P. 255.799 del C.S. de la J., para representar al 

demandado en los términos del poder conferido1. 

 

Teniendo en cuenta la manifestación que realiza dicha profesional en escrito visible en el archivo 15 de la 

carpeta virtual, se tendrá notificado por conducta concluyente al demandado de conformidad con el Art. 20, 

literal E. Ley 712/01, que modificó el art. 41 del CPTYSS en complemento con el art. 301 del C.G.P. por 

remisión del art. 145 del CPTYSS. En consecuencia, a partir de la notificación por estados del presente auto, 

se le concede un término de CINCO (5) DÍAS para pagar la obligación o DIEZ (10) DIAS para proponer 

excepciones.  

 

A través de correo electrónico, se remitirá en enlace para acceder al expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
Camilo MG 

 
 
 
 

 
 

 
1 Página 5, archivo 15 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
 

Rionegro - Antioquia, agosto catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012021 0008900 
 
  
 
Proceso:   EJECUTIVO LABORAL 
Demandante:       COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
Demandada:    LUIS ALFREDO GARCÍA GARCÍA 
 

 

Dentro del presente proceso, el despacho NO SE PRONUNCIARÁ respecto al memorial visible en el archivo 

09NotificacionPersonal del expediente digital, allegado el 28 de abril de 2022 por el abogado MAICOL 

STIVEN TORRES MELO, debido a que no cuenta con personería jurídica para actuar dentro del presente 

proceso y tampoco acreditó el mandato encomendado, pues aunque señala como anexos, “1.Notificación 291 

por correo electrónico.2.Certificado de Existencia y Representación legal de LITIGANDO PUNTO COM S.A.S. 

(me encuentro inscrito para actuar como Abogado en representación de la firma, Página 5), no adjunta ningún 

documento. Además, no se observa estar inscrito en el certificado de existencia aportado con la demanda, 

fechado 2 de marzo de 2021. 

 

Tampoco lo hará, frente a la manifestación de renuncia al poder realizada mediante escrito obrante en el 

archivo 11 de la carpeta virtual, porque como se indicó anteriormente nunca contó con personería para 

intervenir en esta causa judicial.  

 

Finalmente, no atenderá el pedimento de continuar con el trámite del proceso realizando en memorial visible 

en el archivo 13 del proceso, toda vez que quien lo realiza es DIANA MARCELA VANEGAS GUERRERO, 

quien no acredita la condición de apoderado dentro de este proceso y en el auto que libró mandamiento de 

pago se reconoció facultad para actuar a la Dra. PAOLA ANDREA OLARTE DEL RIVERA.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ  
 

 

 

 

Camilo MG 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
  

Rionegro - Antioquia, agosto catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012021 0010600 
 
 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL 
Demandante:       PORVENIR S.A. 
Demandada: MAKROIGENIERIA DISEÑO Y GESTIÓN S.A.S.   
 
 

De conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 145 del 

C.S.T. y S.S., se ADMITE la revocatoria del poder conferido al doctor JUAN SEBASTIÁN RAMÍREZ 

MORALES a quien le había sustituido1 el abogado VLADIMIR MONTOYA MORALES.  

 

Seguidamente, al tenor de lo establecido en los artículos 33 y 34 del C.P.T. y S.S., se reconoce personería a 

para actuar la doctora ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ BECERRA, en calidad de apoderada especial de la 

parte ejecutante en los términos del mandato conferido2.  

 

Una vez se notifique el presente auto por estado, le será remitido a dicha profesional el enlace de acceso al 

expediente digital.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
 
 
 
 
 
 
CamiloMG 

 
 
 

 

 
1 Archivo 10. 
2 Página 2, archivo 12 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

  
Rionegro - Antioquia, agosto catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012022 0004800 
 
 
Proceso:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante:       JUAN ESTEBAN ISAZA 
Demandados:   PROINARK Y OTROS 
 
 

Teniendo en cuenta que los demandados, PROINARK S.A., EPROCON S.A., EXCAVACIONES JOBEPA 
S.L. y MUNICIPIO DE SAN VICENTE FERRER, se notificaron del auto admisorio de la presente demanda 

ejecutiva, procede el Despacho a pronunciarse en los siguientes términos.  

 

Por auto del 15 de febrero de 2023, obrante en el archivo 03 del proceso digital, se libró mandamiento de 

pago en favor del señor JUAN ESTEBAN ISAZA y en contra de PROINARK S.A., EPROCON S.A., 
EXCAVACIONES JOBEPA S.L. y MUNICIPIO DE SAN VICENTE FERRER, por las condenas impuestas en 

el proceso ordinario de la siguiente manera:   

 

- Por la obligación de reajustar las cotizaciones en el sistema de seguridad social en pensión del señor Juan  

Esteban Isaza con el salario realmente devengado:  

Del 1 de agosto al 31 de diciembre de 2014, teniendo como IBC la suma de $728.000 

Del 1 de enero al 31 de marzo y mayo de 2015, teniendo como IBC la suma de $726.000 

Para abril año 2015 la suma de $984.378 

 

-Por la suma de SEISCIENTOS UN MIL CATORCE PESOS ($601.014), por concepto de reajuste de 

prestaciones sociales e intereses a las cesantías de los años 2014 y 2015. 

 

-Por la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE 
PESOS ($1.897.829), por concepto de costas y agencias en derecho de primera instancia del proceso 

ordinario.  

 

-Por la suma de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($9.600.000), por concepto de sanción 

moratoria por la no consignación de las cesantías en un fondo.  

 

-Por la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS ($908.526) por concepto de  

costas y agencias en derecho fijadas en segunda instancia. 

 

Y sobre las cosas que el proceso ejecutivo genere, se resolvería en su oportunidad. 
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Dicha providencia, fue notificada a las demandadas por parte de la apoderada del demandante, mediante 

correo electrónico como se indicará a continuación.  

 

Al MUNICIPIO DE SAN VICENTE FERRER – ANTIOQUIA, por intermedio del canal digital dispuesto para 

esos menesteres, notificacionjudicial@sanvicente-antioquia.gov.co, cuyo mensaje de datos fue abierto según 

se observa en la certificación Mailtrack allegada al proceso1.  

 

A la demandada empresa EPROCON S.A., a través del correo electrónico, eprocon2008@gmail.com, 

registrado en el certificado de existencia2 allegado, e-mail que fue leído el 16 de enero de 2023 tal como se 

respalda con la constancia arrimada al trámite3. 

 

A la sociedad PROINARK S.A, mediante el buzón electrónico, info@proinark.com, registrado en el certificado 

de existencia de esa compañía aportado4, cuyo mensaje de datos fue leído el 16 de enero de 2023, así como 

desprende de la constancia allegada5. 

 

Finalmente, a la demandada EXCAVACIONES JOBEPA SL, a través del correo electrónico 

jobepasl@gmail.com, registrado en el certificado de existencia6, e-mail que fue leído el 13 de enero de 2023 

tal como se respalda con la constancia aportada7.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se observa que el término para la contestación de la demanda se encuentra 

fenecido, sin que la entidad territorial y las sociedades ejecutadas se hubieren pronunciado frente a la misma 

ni mucho menos propusieron excepciones al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que esa actitud de las demandadas, se encuentra prevista en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, por remisión del art. 145 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social, anotando 

que se debe dictar auto ordenando seguir adelante la ejecución, así se procederá. 

 

Se requerirá a las partes para cualquiera de ellas se sirva presentar la liquidación del crédito atendiendo lo 

reglado en el art. 446 del C.G.P y en la que deberá incluirse el abono realizado por parte de la empresa 

PROINARK S.A. por valor de $ 13.007.369, conforme lo manifestado por la apoderada del demandante en 

memorial visible en el archivo 06 del proceso digital.  

 

Las costas de la ejecución correrán por cuenta de la ejecutada para cuya liquidación se fijan agencias en 

derecho en el 10% de valor del pago ordenado (Acuerdo 1887 de 1993 de la Sala Adtiva. del CSJud.) 

 

 
1 Página 6, archivo 04 
2 Página 5, archivo 05 
3 Página 4, archivo 05 
4 Página 15, archivo 05 
5 Página 14, archivo 05 
6 Página 27, archivo 05 
7 Página 26, archivo 05 
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En armonía con lo dicho, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO ANTIOQUIA, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA PRESENTE EJECUCIÓN, tal como fue decretado en el auto que libró 

mandamiento de pago, al que se hizo alusión en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: La liquidación del crédito se efectuará por las partes, de conformidad con el artículo 446 numeral 

1 del C.G.P, por remisión del art. 145 del C.P.T. y S.S, y en la que deberá incluirse el abono realizado por 

parte de la empresa PROINARK S.A. por valor de $ 13.007.369, conforme lo manifestado por la apoderada 

del demandante en memorial visible en el archivo 06 del proceso digital. 

 

TERCERO: Las costas de la ejecución se liquidarán por el Despacho y correrán por cuenta de las ejecutadas. 

 

Se fijan agencias en derecho en el 10% de valor del pago ordenado (Acuerdo 1887 de 1993 de la Sala Adtiva. 

del CSJud.) 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
CamiloMG 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro - Antioquia, agosto catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022 0007500 

 
 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL  
Ejecutante:  ANA GLADYS RUIZ 
Ejecutado: RUBEN DARÍO GRISALES ÁLVAREZ 
 

 

De conformidad con el art. 75 del C.G.P aplicable por remisión del art. 145 C.P.T. y S.S., se acepta la 

SUSTITUCIÓN DE PODER presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, Dr. DIEGO 
ALEXANDER PINEDA HERRERA, mediante memorial visto en el archivo 06 del expediente digital y en 

consecuencia, se reconoce personería al abogado BISMARCK PINEDA LÓPEZ identificado con C.C. No. 

8.290.920 y T.P. 45.702 del C.S de la J, correo electrónico: dapineda1984@gmail.com, para actuar en este 

proceso en representación de la demandante en los términos de la sustitución realizada.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 

 

 

Camilo MG  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012023-0026900 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: UBALDO DE JESUS BETANCUR RAMIREZ 
Demandados:      COLPENSIONES Y OTRO. 
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por UBALDO DE JESUS BETANCUR RAMIREZ en contra de COLPENSIONES Y PORVENIR. 
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales de las demandadas y/o a 

quienes hagan sus veces al momento de la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al 

envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de 

conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue las constancias de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice la notificación.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de PRIMERA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 

 

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del estado.  

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. JHON FREDY OSORIO PEMBERTY, portador de la T.P. 109353 del 
C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

   

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012023-0027000 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: JHON JAIRO HENAO CRESPO 
Demandados:      PRODUCTORA DE CONFECCION - PROCO 
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por JHON JAIRO HENAO CRESPO en contra de PRODUCTORA DE CONFECCION - PROCO. 
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces al momento de la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del 

presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con 

los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue las constancias de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice la notificación.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de PRIMERA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 

 

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del estado.  

  

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. CARLOS ESTEBAN GOMEZ DUQUE, portador de la T.P. 146240 
del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

   

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012023-0027100 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: SAUL ANTONIO BUSTAMANTE BUSTAMANTE 

Demandados:      COLPENSIONES Y OTRO. 

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por SAUL ANTONIO BUSTAMANTE BUSTAMANTE en contra de COLPENSIONES Y PORVENIR. 

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales de las demandadas y/o a 

quienes hagan sus veces al momento de la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al 

envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de 

conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue las constancias de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice la notificación.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de PRIMERA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 

 

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del estado.  

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. NELSON ALBERTO SALAZAR BOTERO, portador de la T.P. 

137065 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, agosto catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012023-0027200 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  RAMIRO DE JESUS VILLEGAS GARCIA           
Demandado:    PORVENIR. 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá aclarar contra quien pretende dirigir la demanda, pues refiere que contra Porvenir y en el hecho 

noveno indica que debe ser también contra Colpensiones. 

 

• Aclarado lo anterior deberá adecuar el poder, el cual deberá ser otorgado para todas y cada una de 

las pretensiones de la demanda y respecto de todas las demandadas.  

 
• Deberá aclarar las pretensiones, las cuales deberán ser plasmadas de manera coherente y clara, 

indicando que pretende respecto de cada una de las demandadas. 

 
• En caso de pretender dirigir la demanda en contra de Colpensiones, deberá aportar la constancia de 

la reclamación administrativa (recibido) presentada ante COLPENSIONES, con el fin de determinar 

el lugar en el cual se presentó la reclamación del derecho que pretende, esto para determinar la 

competencia.  

 

• Deberá acreditar que, al presentar la demanda, simultáneamente envío por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a todas las demandadas. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presentó el escrito de subsanación, ello en los términos del artículo 

6 de la Ley 2213 de 2022. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 
con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA.  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012023-0027400 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: JESUS ANTONIO POSADA OSORIO 
Demandados:      FLOTA RIONEGRO S.A. 
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por JESUS ANTONIO POSADA OSORIO en contra de FLOTA RIONEGRO S.A. 
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces al momento de la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del 

presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con 

los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue las constancias de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice la notificación.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de PRIMERA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 

 

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del estado.  

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. HUGO ZULUAGA JARAMILLO, portador de la T.P. 58983 del C.S. 
de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

   

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012023-0027500 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: JOSE HUMBERTO CARDONA ZULUAGA 
Demandado: NUEVA EPS. 
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del código procesal del trabajo y la seguridad Social –CPTDD- 

modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con 

los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral, instaurada a través de abogada en ejercicio por 

JOSE HUMBERTO CARDONA ZULUAGA en contra de NUEVA EPS. 
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la 

dirección electrónica de la demandada, haciéndole saber, que debe CONTESTAR la demanda dentro de la 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, la cual se programara, en cuanto se acredite la 

notificación del presente auto a la demandada.     
 
A esta causa se le dará el procedimiento oral laboral DE UNICA INSTANCIA del CPTSS con la acentuación 

contenida en la ley 1149 del 2007, teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. HUGO ALEJANDRO ZULUAGA MADRID, portador de la T.P. 
326167 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012023-0027700 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: CARLOS FELIPE LONDOÑO ÁLVAREZ 
Demandados:      COLPENSIONES. 
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogada en 

ejercicio por CARLOS FELIPE LONDOÑO ALVAREZ en contra de COLPENSIONES. 
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces al momento de la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del 

presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con 

los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue las constancias de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice la notificación.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de PRIMERA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 

 

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del estado.  

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la Dra. JOHAN ELLAN FLOREZ MUÑOZ, portadora de la T.P. 252742 
del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

   

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 056153105001 2023-00325 00 

 
 
Proceso  :  INCIDENTE DE DESACATO 
Accionante  :  DORIS LILIANA VARGAS VALENCIA 
Accionados  :  NUEVA EPS 
 

Cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 

En el presente INCIDENTE DE DESACATO adelantado por la señora DORIS LILIANA VARGAS 

VALENCIA, en contra de NUEVA EPS, teniendo en cuenta que mediante auto calendado el 25 de julio de 

2023, se sanciono al representante legal de la accionada con 5 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes y 3 días de arresto y que dicha sanción fue REVOCADA por el Honorable Tribunal Superior de 

Antioquia Sala Laboral, se ordena el archivo del presente asunto.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
Óscar 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, agosto catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 05615 31 05 001 2023-00425 00 

 
 

Accionante: NELLY DEL SOCORRO JARAMILLO 
MARIA MAGDALENA MUÑOZ ARBELÁEZ 
CONRADO MEJÍA GIRALDO 
LINA MARCELA ALZATE ALZATE 
IRENE DEL SOCORRO QUINTERO ARBOLEDA 
ALVARO ENRIQUE CASTAÑEDA ROJAS 
MARIA LIGIA ZULUAGA DE CHAVERRA 
MAURICIO DE JESÚS GALEANO GALLEGO 
FLAVIO DE JESÚS SOTO ESTRADA 
LUIS ALFONSO ZULUAGA GARCÍA 
MARTHA CECILIA QUINTERO DE ESTRADA 
SANDRA HERNÁDEZ TRUJILLO 
MARIA FLORINDA ESTRADA DE ARCILA 
 

Accionado: REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 
 

Vinculados: PARTIDO CONSERVADOR  
                        
Los accionantes actuando en nombre propio, presenta acción de tutela ante este Despacho en contra de 

la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL representada por el Dr. Alexander Vega Rochao 

quien haga las veces de Registrador Nacional del Estado Civil al momento de la notificación, a fin de que 

se le protejan los Derechos fundamentales y por reunir los requisitos exigidos en el art. 86 de la 

Constitución Política de Colombia, en concordancia con los arts. 10 y 14 del Decreto 2591 de 1991, se 
ADMITE, ORDENA VINCULAR al PARTIDO CONSERVADOR   
 

Se tendrán en cuenta las pruebas aportadas y se practicarán las que el despacho considere pertinente. 
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Notifíquese la presente acción de tutela al representante legal de la accionada, o a quienes hagan sus 

veces, haciéndoles llegar copia de la misma, para que en el término de dos (2) días se pronuncie al 

respecto y aporte las pruebas que pretenda hacer valer.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Óscar. 


